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Avalado por

Saber que estoy
 protegido con un seguro 

de gastos médicos
 mayores de cobertura

 para deportes extremos,
 me da paz mental 

 “

”

Ejemplos:

Hombre de 18 a 29 años,  deducible de 

$2,000 USD. Prima anual $2,075 USD 

IVA incluido.

Hombre de 30 a 39 años,  deducible de 

$2,000 USD. Prima anual $2,482 USD 

IVA incluido.

Hombre de 48, mujer de 44, 4 hijos (21, 

18, 15, 12), deducible de $2,000 USD. 

Prima anual $6,577 USD IVA incluido.

Hombre de 45, 3 hijos (20, 17, 14), 

deducible de $2,000 USD. Prima anual 

$3,790 USD IVA incluido.

Hombre de 29, 2 hijos (5, 3), deducible 

de $2,000 USD. Prima anual $2,763 

USD IVA incluido.



¿Sabías que? 

 Seguro de Gastos Médicos 
Mayores avalado por la 
Federación de Motociclistas de 
México (FMM).

 Libre elección de médicos y 
hospitales en México y resto del 
mundo.

 Cobertura Mundial sin pago 
extra.

 Ambulancia terrestre y aérea.

 En caso de accidente, no aplica 
deducible ni coaseguro.

15% de descuento a miembros de 
la Federación de Motociclistas de 
México (FMM).

Un piloto de motociclismo debe de 

contar con:

1. Casco

2. Rodillera mecánica

3. Cuellera

4. Guantes

5. Seguro de gastos médicos  

    mayores internacional (IHI)

¿Por qué IHI? 

   Saber que cuento 
con cobertura médica

 mundial, ya sea para mis 
actividades profesionales 

o recreativas, me da 
tranquilidad 

 “

”

Porque IHI es la única aseguradora nacional 
con cobertura internacional para deportes extremos.

- Suma Asegurada máxima; por persona, por año de póliza   $1,500,000 USD

- Honorarios de los médicos por servicios quirúrgicos y/o médicos al 100%

- Servicios afines: enfermería, honorarios de quirófano, medicinas y vendajes 100%

- Tratamiento médico y análisis 100%

- Tratamiento de emergencia debido a una enfermedad o accidente 100%

- Prótesis, dispositivos de corrección y artículos médicamente requeridos e implantados   
  durante cirugía

- Tratamiento odontológico de emergencia debido a un accidente al 100%, siempre y 
   cuando tal tratamiento tenga lugar durante los 30 días posteriores a la hospitalización 
   respectiva 

- Tratamiento de quimioterapia/medicina y radiación por Cáncer 100%

- Tratamiento de diálisis por Insuficiencia Renal 100% de órganos; máx. vitalicio por 
  diagnóstico y por curso de tratamiento, todo incluido $600.000 USD 

Cobertura Total

Tratamientos ambulatorios

- Intervención quirúrgica en consultorio 100%

- Análisis de laboratorio, radiografías, endoscopías (gastroscopías, colonoscopías, 
  cistoscopías), electrocardiogramas, eco cardiografías, biopsias y exámenes de 
  ultrasonido

- Escanes de IRM, TAC y TEP

- Terapias; consultas y tratamientos con especialistas, inclusive: 
  fisioterapeutas, quiroprácticos, osteopatías, acupunturistas, 
  homeópatas, terapia ocupacional y terapia del lenguaje a
  corto plazo y médicamente prescrita (en relación con
  enfermedad o lesión) Máx. 60 consultas por año de póliza.

- Consulta con dietista autorizado, médicamente prescrita 
  Máx. 4 consultas por año de póliza  


